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En cumplimiento de lo previsto en el artículo ¡8.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto. la validcz de dicho certificado
queda condiciemlda a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o ComcrcializJdorcs que otorgará
la Administración de Tclccomunicacíont..,s.

Madrid, 15 de julio de 1991.-EI Director generaL Javier Nadal Afino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virlud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Tcicromumca.
ciones, en relación con los equipos. aparatos. disposítivos \' sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho tcxto!cgaL aprobado por Real
Decreto 1066j1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 112, de 5 de scptiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor/receptor datos UHF (port:itil).
Fabricado por: «Noand Corporatiom>, en Estados Vnídos.
Marca: «Norand».
Mo<Iclo: RT-2210.

por el cumplimiento de la normativa sigulcnte:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto,

Con la inscripción W96 91 0329 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones tecnicas.

Advertencia:

Potencia máxima: 2 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación:FSK.
Banda utilizable: 450-470 Mhz.

. y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
ley 31j1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletfn Oficial del EstadO») número 303, del 19), eX-pido el
pn.'scnte certificado-. . . ..

Madrid. 15 de julio de 1991.-EI Director generaL Javlcr Nadal Ariño.

28319 RESOLL'CION dc 15 dc jl/lio dc 199/. de la Dh'ccciólI
General de TdccolIHmicacúJl1es; por la que se otorga el
cert{ficado. de aa¡JlacióJI al f('rminal facsimil grupo-3.
marca «Tecola.\-»), modelo (./,·1·2110.

Al amparo de lo estnblecido en la disposición transitOria del Real
Decrelo 1584/1990. de 30 de noviembre (((Boletln Oncial del EstadO) de
11 de diciembre). la Empresa ((Rank Xerox Española. Sociedad Anó
nimU)" con domicilio social en l'vfadrid. calle Josefa Valcárcel. 26, código
postal 28027, ha solicitado. en el plazo fijado, la transformación del
titulo habilitante. obtenido de conformidad con la normativa anterior.
en C'! correspondiente certificado de aceptación.

Visto el titulo habilitantc.la normativa tecnica que se le aplicó para
la exlensión del mcncionado tilulo. asi como las cnraclcristicas récnicas
del equipo a que tal titulo se refierc~ y comprobado que la normativa que
amparaba la exp('dición de dicho titulo habllitante es- equivalente a las
especificacioneS técnicas que deberán cumplir. aprobadas por el dtado
Real Decreto. .

Esta Dirección Generol rcsueh-c otorgar el ccrtllicado de aceptación
al terminal facsímil grupo-3. marca «TecofJ.xn. moddo UA·~lIO, con la
inscripción E 96 910320, que se inserta como anexo a la presente
Resolución. .

En cumplimiento de lo previsto en el articulo J 8.2 de! Re¡¡1 Decreto
1066/1989, de 2S de agosto. la validez de dicho certüicndo qucda
condicionada a la obtención del nllmero de inscríprión en el Registro de
Importndores. Fabricantes o Comercializadores. que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. 15 de julio de 1991.-El Director genern!. Javier ~adal Arino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1()87. de 18 de diciembre. de OrdenaCión de las TekcomuOlcaciLnes.
en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (((Boletín Oficial del EstadO)) numero 212,

de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceplación para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fabric¡¡do por: «Teco Electric Ca. Ltd.}), en Taiwán.
Marca: «Tecofax»).
Modelo: UA-21 too

por el 'éumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990, de 30 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de diciembre).

Con la inscripción [[1 9691 0320 -!
y plazo de validez hasta el 31 de julió de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de IRdc diciembre, de O¡'denación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado)) numero 303. del 19). expido el
presente certificado.

Madrid. 15 de julio de 1991.-El Director general, Javier Nadal Arino.

RESOLUCION de 15 de julio de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaáones. por la que se olorga el
cerlificado de aceptación al micrófono inalámbrico (850
,"/11:). marca «Sennlleiser», modelo SKM-4031·TV.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 18- de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO))
numero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de ¡S'de diciembre, de Ordenación de
las- Telecomunicaciones. en relación con los eqUipOS, aparatos. dispositI
vos y sistemas a que se refiere- el artículo 29 de dicho texto legal, a
instada de «Magnetron. Sociedad Anónima». con domicilio social en
Madrid. Cardenal Silicco. 22. código postal 28002. ,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al micrófono-inalámbrico (850 Mhz). marca «5ennheisem, modelo
SKM-403!-TV, con la inscripción E 96 91 0339, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplímicntodc. lo previsto en el artículo 18.2 del Real
[)c(;rcto 10~6(1989. de 28 de a~,?sto, la validez de ?ichl? c~;tificado
queda condICionada a la obtenelOn del numero de mscnpclOn en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones. .

Madrid. 15 de julio de 1991.-EI Director general. Javier Nadal Arino.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Tclecomunica·
dones. en relación -con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que sc refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado))
numero 112. de 5 de seplÍembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: MicróCono inalámbrico (850 Mhz),
Fabricado por: «5ennhciser Electronic KG). en Alemania.
Marca: HScnnheiscr:».
Modelo: SKM-4031·TV.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

.-\rticulo 8.°, 1 del Rcal Decreto 1066/1989. de 28 de agosto,

Con la inscripción !E I 96 91 0339 I
y plazo de- validez hasta el 31 de julio de- 1996. Condicionado a la
aprobaciórt'tte las especificaciones técnicas.

Advertencía:

Potencia: 20 mW.
Canalización: 180 Khz.
Modulación: Frecuencia.
Frecuencias: Segun Un-36 del CNAF.

y para que surta los efectos previstos en, el articulo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre.de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletfn Oficial dc1 EstadO») numero 303. del 19). expido el
presente certific;;¡do.

Madrid. 15 de julio de 1991.-EI Director general. Javier Nadal Arino.


